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ciones Locales u otras Entidades Públicas, que se encuentren clasificados
como tales por el Consejo Superior de Deportes, y previa suscripción de
un convenio de colaboración entre éste y la entidad titular de la instalación.

En el ámbito de las competencias que la legislación vigente confiere
al Consejo Superior de Deportes y a la Comunidad de Madrid, ambas
partes están interesadas en colaborar en el funcionamiento del Centro
Especializado de Tecnificación Deportiva de Tenis.

Reunida al efecto la comisión de evaluación de proyectos a la que
se refiere el punto Sexto de la Resolución de 30 de abril de 2001, por
la que se convocan ayudas para los Centros de Alto Rendimiento, Centros
de Tecnificación Deportiva y Centros Especializados, se ha acordado la
concesión de las subvenciones que más adelante se indican en cuantía
y finalidad.

En consecuencia, y para regular dicha colaboración, las instituciones
firmantes suscriben el presente acuerdo que se sujetará a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—Es objeto del presente convenio regular la colabo-
ración entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad de Madrid
para el funcionamiento del Centro Especializado de Tecnificación Depor-
tiva de Tenis, con la finalidad de desarrollar en el mismo el perfeccio-
namiento y la tecnificación de los deportistas que puedan tener un futuro
de Alta Competición, de acuerdo con la Resolución de 30 de abril de 2001,
ya citada.

Segunda. Actuaciones que corresponden al Consejo Superior de
Deportes.—El Consejo Superior de Deportes se compromete:

1. A otorgar una subvención a la Comunidad de Madrid, por un impor-
te máximo de 9.000.000 de pesetas (54.091,09 euros), con objeto de cola-
borar en la financiación de los gastos de explotación del centro.

Tercera. Actuaciones que corresponden a la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid.—La Comunidad de Madrid se com-
promete:

1. A destinar los fondos aportados por el Consejo Superior de Depor-
tes a la finalidad contemplada en la solicitud de subvención, velando por
el cumplimiento de los criterios básicos de funcionamiento del centro.

2. A justificar la inversión de los fondos percibidos.

Cuarta. Financiación y pago.—Las subvenciones concedidas por el
Consejo Superior de Deportes para colaborar en los gastos de explotación
necesarios para la prestación de servicios por parte del Centro, se mate-
rializarán de acuerdo con la siguiente propuesta:

EJERCICIO 2001

Gastos de explotación:

Aplicación presupuestaria: 18-101. 457-A.456.01.
Cuantía máxima: 9.000.000 de pesetas (54.091,09 euros).

El presupuesto de gestión del Centro para el ejercicio 2001, por un
importe de 33.370.000 pesetas, es aprobado de conformidad con el Consejo
Superior de Deportes.

El pago de la subvención otorgada por el Consejo Superior de Deportes
se hará efectiva a partir de la suscripción del presente convenio, previo
cumplimiento de los requisitos exigidos para el pago de las subvenciones
por la normativa presupuestaria estatal.

Las subvenciones establecidas en este apartadas quedan sujetas a lo
establecido en el Artículo 81 y siguientes del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria aprobado por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, y a lo dispuesto en el Reglamento de
procedencia para la concesión de subvenciones públicas aprobado por
el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Quinta. Comisión técnica.—Para la aplicación, seguimiento y desarro-
llo del presente convenio se crea una Comisión Técnica, con la siguiente
composición, funciones y funcionamiento:

a) Composición:

Estará compuesta por los siguientes miembros:

El Director General de Deportes del C.S.D. o persona en quien delegue.
Un representante del C.S.D. perteneciente a la Subdirección General

de Cooperación Deportiva y Deporte Paralímpico.
El Director General de Deportes de la Comunidad de Madrid o persona

en quien delegue.

Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma.

Un representante de la Comunidad de Madrid.
El Director del Centro.
La Federación Española de Tenis.
La Federación Madrileña de Tenis.

La Comisión Técnica podrá contar con el asesoramiento de técnicos
y especialistas para el mejor cumplimiento de sus funciones.

b) Serán funciones de la Comisión Técnica las siguientes:

Proponer los objetivos que perseguirá el Centro.
Proponer las medidas necesarias para la dirección y cumplimiento de

los objetivos.
Realizar el seguimiento de las actividades del Centro y de los deportistas

alojados en el mismo.
Conocer los programas de inversión del Centro.
Cuantas otras se deriven del presente convenio.

c) Funcionamiento.

La Comisión Técnica se reunirá, como mínimo, dos veces al año; y
cuantas veces sea necesario a petición de cualquiera de las partes, y cele-
brará sus reuniones en la sede del Centro.

Sexta. Criterios de funcionamiento del centro.—El plan de utilización
del centro deberá corresponder, prioritariamente, a actividades de tec-
nificación deportiva de interés estatal.

Igualmente, el Centro tendrá entre sus prioridades, la realización de
aquellas actividades que soliciten las Federaciones Españolas para los
equipos nacionales.

Las Federaciones Deportivas que realicen actividades en el Centro,
tanto con deportistas residentes como en actividades temporales, apor-
tarán a su cargo la contratación de los técnicos necesarios para las acti-
vidades que éstas planifiquen. Asimismo, se someterán a las normas de
régimen interno del Centro.

Séptima. Duración.—El presente convenio entrará en vigor al día
siguiente de su firma por ambas partes. A partir de su suscripción, la
vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2001.

Octava. Resolución.—Será causa de resolución del presente convenio
el mutuo acuerdo entre las partes, así como la denuncia del incumplimiento
de cualquiera de las cláusulas mediante preaviso comunicado de forma
fehaciente en el plazo de un mes desde que aquél hubiese sido detectado.

Novena. Naturaleza.—Las posibles cuestiones litigiosas o controver-
sias a que pueda dar lugar la aplicación, interpretación, modificación,
efectos y resolución del presente convenio, serán resueltas, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Y como muestra de conformidad, las partes suscriben el presente con-
venio por duplicado y a un sólo efecto, en el lugar y fecha indicados
en el encabezamiento. El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Supe-
rior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez. El Consejero
de Educación de la Comunidad de Madrid, Carlos Mayor Oreja.

1972 ORDEN de 26 diciembre 2001 por la que se inscribe en
el Registro de Fundaciones la denominada Fundación para
el Desarrollo de la Formación y el Conocimiento (FUNDE-
CON), de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Jesús Gracia Sanz,
solicitando la inscripción de la Fundación para el Desarrollo de la For-
mación y el Conocimiento (FUNDECON) en el Registro de Fundaciones
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según lo dispuesto en
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en el Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto
316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo)
y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

Antecedentes de hecho

Primero.—Constitución de la Fundación: La Fundación anteriormente
citada fue constituida en Majadahonda (Madrid), el 28 de Marzo de 2001,
según consta en escritura pública número ochocientos ochenta y siete,
otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, distrito de San
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Lorenzo de El Escorial, don José María Suárez Sánchez-Ventura, por las
personas que a continuación se citan: Don Jesús Gracia Sanz, don Javier
Díaz Valea y «Ronda Grupo Consultor, Sociedad Limitada».

Con fecha 3 de diciembre de 2001 y mediante aportación de escritura
cuatro mil setecientos treinta y cinco de orden del protocolo del Notario
don Antonio Crespo Monerri se subsanan los defectos relativos a la capa-
cidad para fundar de «Ronda Grupo Consultor, Sociedad Limitada».

Segundo.—Domicilio y ámbito de la Fundación: El domicilio de la Fun-
dación quedó establecido en Calle Costanilla de San Pedro n.o2, de Madrid;
y su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio nacional.

Tercero.—Dotación: Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de un millón de pesetas equivalente a 6.010 euros y 12 céntimos.
La dotación consistente en efectivo metálico ha sido totalmente desem-
bolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto.—Fines de la Fundación: En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes:

1. Servir de intermediario entre la oferta y la demanda de conoci-
miento y formación.

2. Facilitar información sobre las tecnologías del aprendizaje y las
oportunidades con las que cuenta, así como formar sobre la calidad.

3. Adquirir y actualizar conocimientos sobre la evolución del mercado
de trabajo, sus repercusiones sobre la estructura industrial y de empleo,
las relaciones entre las diferentes ocupaciones y la evolución del contenido
del trabajo relacionado con todo ello.

4. Beneficiar con la formación a las personas para su inserción laboral.
Cuando estas personas estén desempleadas este servicio será completa-
mente gratuito.

Quinto.—Patronato: El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Jesús
Gracia Sanz; Vicepresidente: «Grupo Ronda Consultor, Sociedad Limitada»,
que estará representado por don Damián Navascués Poyo y Secretario:
Don Javier Díaz Valea, según consta en la escritura pública de constitución
de la Fundación.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados y tam-
bién la aceptación del cargo de Patronos.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34.1 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 29 de marzo).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según la Disposición Transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la Fundación para el Desarrollo de
la Formación y el Conocimiento (FUNDECON) en el Registro de Funda-
ciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la Fundación denominada Fundación para el Desarrollo de la Formación
y el Conocimiento (FUNDECON), de ámbito estatal, con domicilio en
Madrid, calle Costanilla de San Pedro, número 2, así como del Patronato
cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de
2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico,
José Luis Cádiz Deleito.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

1973 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al convenio
de colaboración 2001 suscrito entre el Instituto de la Mujer
y la Comunidad Autónoma de Cantabria, sobre coopera-
ción en programas y actuaciones dirigidos específicamente
a las mujeres.

Suscrito el convenio de colaboración 2001 entre el Instituto de la Mujer
y la Comunidad Autónoma de Cantabria, sobre cooperación en programas
y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del citado convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de diciembre de 2001.—El Secretario general Técnico, Luís

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración 2001 suscrito entre el Instituto de la Mujer
y la Comunidad Autónoma de Cantabria en programas y actuaciones

dirigidos específicamente a las mujeres

SE REÚNEN

De una parte: Don Jesús María Bermejo Hermoso, Consejero de Pre-
sidencia nombrado mediante Decreto número 70/2001, de 21 de agosto,
en nombre y representación del Órgano de Gobierno de la Comunidad
Autónoma, en uso de las facultades que le confiere la Ley 2/1997, de
28 de abril, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Diputación Regional
de Cantabria.

Y de otra: Doña Pilar Dávila del Cerro, Directora general del Instituto
de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada mediante
Real Decreto 148/2000, de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado» número
21, de 5 de febrero de 2000), en nombre y representación del citado Orga-
nismo Autónomo (Real Decreto 758/1996, de 6 de mayo; Real Decre-
to 839/1996, de 10 de mayo; Ley 16/1983, de 24 de octubre; Real Decreto
774/1997, de 30 de mayo) y, en virtud de lo establecido en el artículo
6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la anterior.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir

MANIFIESTAN

Primero.—Que la presente colaboración entre el Instituto de la Mujer
y la Consejería de Presidencia se fundamenta en el convenio de colabo-


